
SUPLEMENTO
al Noticiero dei PaeMo Húmero

-Por estraórdiRario que acabó de recibir en este momento, me ha comunicado eí egóelentísimó 
séñdr secretario de estado y del despacho de la gobernación del reino,—.ejcmp'ares deídiscursó í
pronunciado por 8. M. la Reina Gobernadora en la solemnt^ aperjtura de las Córtes generales de i
[a^,nación el dia 24 del corriente mes, y cuyo tenor es el sigujenté:— j

DISCURSO /tt
/a

- í/g Gdríes ífc
* e/ 24 dé oé¿ií6re

Señores diputados.—Al ver al rededor 
del treno de mi augusta Hija los dignos 
representantes que la nación envía para 
defenderlo y consolidarlo , y para aten- 
der .rbúy principalmente á asegurar para 
siempre el estado sobre las bases de la 
libertad, del órden y de la justicia, no 
puedo ménos de congratularme y de con­
gratularos también , de que se haya rea­
lizado al hn una reunión tan necesaria y 
deseada.
, Sois llamados , señores, á uno de ios 
actos mas solemnes y mas grandes á que 
puede ser convocado un congreso nacio­
nal. Venís á revisar la Constitución que 

-A la nación española se dió á sí misma. 
Cuándo hacía tres siglos que no tenia 
ninguna ; cuando sostenía por su inde­
pendencia una lucha de muerte con el 
poder-mas colosal del mundo. A tanto nuan todas en sus anteriores relaciones 
mérito correspondió igual gloria ; yes- de amistad y buena correspondencia com 
íealbor de vuestra libertad, fué visto migo. Entre ellas especialmente los. aú-^

suré á jurarla y á mandar que Riese 
jurada y observada en todo el reino co­
mo ley fundamenta!. Y siendo también 
voluntad nacional que esta ley sea revi­
sada y corregida para que responda me­
jor á los fines á que se ordenó, eon-r 
voqué inmediatamente las Córtes que 
habian de deliberar sobre tan saludabió 
reíbrma. Al mismo tiempo llamé cer­
ca de mi persona, y cohrpuse mi go- 
bierno de sugetos de mi entera con- 
ñanza, que ya bastantemente conocidos, 
creí que podrían inspirarla también á la 
nación. Yo espero que en la conducta 
gubernativa que han seguido, no des­
merezcan esta confianza; y si en algu­
nos de S)is actos se han visto precisados 
á salir algún tanto de la esfera dq sus 
facultades, no dudo que atendida la 
irresistible necesidad de salvar por ellos 
el estado , hallen su justificación en la 
equidad y benevolencia de las Cortes.

Las potencias estrangeras que en uno 
y otro emisíprio reconocen los indisputa­
bles derechos de mi augusta Hija, conti- 

' . ! 
mérito correspondió igual gloria ; yes- de amistad y buena correspondencia con­
té albor de vuestra libertad, fué visto migo. Entre ellas especialmente los. aú-^ 
en muchas partes con envidia,saludado gustos aliados de la Reina, signatarios 
enótraScon aplauso, recibido en todas del tratado de la cuádruple alianza,.se 
Con ; benevolencia. manifiestan siempre dispuestos á soste-

; No menor lauro os espera á ^vos-^ nerte,y cou.arregloá él siguen prestán- 
otros, que yais á perfeccionar la obra en donos la cooperación y ayuda que antes,^^ 
itónces ¿comenzada ; porque si aquella Alos cuantiosQS auxilios que ya debia*-. 
guerra;dof:9gresion era:tan espantosapor mos ádagenerosidad^de 8. M. B., ha 
-la fi^ei^&-miíitar y la sin igual capacidad añadido después el de apoyar las opera- 
d^.oautdilloqueos la hacia, no es menos ciones.de nuestro ejércitodel norte con 
terrible íCA sus efectos ,.y. es mucho mas 
ama!?ga?(en su origen esta guerra civil

, que tan.cruelmente nos destroza. Pasio­
nes irritadas que apaciguar, opiniones 
ópuésías que reunir , intereses contrarios 
que.reconciliar, enemigos interiores que 
vencer intrigas estrañas que desbara- 

. taT:..4. ;¡óh cuánto, elemento de dihcul-
íad y . desorden! Cuántos obstáculos al 
grandioso hn que aquí os reune , insu­
perables á cualesquiera otros pechos que 
Jio fuesen españoles! . Pero todo es de 
esperar, señores diputados, de vues^ 
Ira constancia y sabiduría; y sin du­
da Ips generosos esfuerzos de los que 
van á triunfar en esta segunda prueba, 
serán seguidos en la posteridad del mis­
mo aplauso y renombre que han seguido

la fuerza naval que. tanta, parte tuvo 
en la gloria adquirida al Rente de San-j 
Sebastian ol 5 de mayo .úlíimo , y aca­
ba de agregar ahora el de franquearnos; 
otros cien, mii fusiles que tan impor­
tantes nos son en nuestra situación actual,; 
Debemos igualmente á 6. ÁL el rey de 
los. franceses el refuerzo que, con un 
digno general, se hada incoiporado ya á, 
la legión auxiliar argelina; si bien aquei. 
gabinete ha .estimado después no llevar 
adelante las disposiciones para ampliar la 
cooperación por parte de la Francia. 
Cada dia S. M. ñdelísima me da nuevos 
testimonios de su buena .voluntad , y ac­
tualmente sebestén practicando con su 
gobierno gestiones de que pie. prometo 
un feliz resultado para la ulterior y mas 

y seguirán álos que triunfaron en la pri- útil colocación de las tropas auxiliares 
portuguesas. . : .

Las demas potencias de Europa, con 
quienes no estamos en iguales relaciones, 
no por eso dejan de manifestarse pacíh- 
cas hácia España, aunque algunas han

mera.
No bien me convencí de que era 

verdadera voluntad nacional restabie- 
cer la Constitución dé la monarquía 
proclamada en Cádiz, cuando me apre-

mandado retirarse álos encargados de 
sus legaciones en Madrid , po¡r io cual 
he espedido igual órden, á los nues­
tros en sus cortes respectivas. Solo el 
gabinete de ¡as Dos-Sicilias aíe. ha dado 
níotivos det justas quejas, que por su gra­
vedad y por io que debo la dignidad 
de la nación y del trono de su Reina, 
mé han obligado, muy á pes.ar mió, á 
llamar á mi encargado en Ñápeles y 
mandar salir de España al agente de 
aquel gobierno. De este desagradable in­
cidente informarán mas por estenso á 
las Córtes mi secretario del rdcspacho 
de estado; pero las medidas adoptadas no 
envuelven por mi parte sentimiento al­
guno de hostilidad, ni estorbarán que 
continúe sobre el pié anterior el comercio 
y la correspondencia entre los dos paises^

Mi gobierno os dará ó su debido tiem­
po conocimiento del progreso que han 
tenido , y del estado en que se hallen las 
negociaciones entabladas con alguno de 
los nuevos estados.de la América espa­
ñola; y siempre deseosa ;de terminarlas, 
cual reclama el ínteres de la madre pa­
tria y de aquellos países, no tardará 
en venir á las Córíes la autorización ne­
cesaria para concluir los convenios en 
que crea noJraber dihcultad¿insuperable. 
. Arduo es,;porno decir imposible, aten­
der debidamente en tiempos de agitación 
y turbulencias como el actua],;álós ramos 
que constituyen la .prosperidad ^pública y 
e! progreso de ía.civilizaciqn. N^ gobier­
no sin embargo ,,en cuanto .lo (permiten 
el estado de las cosas,no dqjar¿de cui­
dar de su cohpervacion y posible ade­
lantamiento; llevando constantemente por 
guia hacer conocer prácticamente á los 
pueblos las yeníajas del sistema cons­
titucional, para que con los nuevos inte­
reses que crea, todas las clases produc­
tivas se identifiquen con él. En-medio de 
estas atenciones sobresale el cuii^do^que 
se merece la Milicia-Nacional,, fuerza, 
protectora de los derechos del ciudada­
no, baluarte de la libertad y del órden. 
Esta institución ha recibido un notable 
aumento en su número y unas mejoras 
en su arreglo que la hacen capaz de lle­
nar los útiles ñnes á que se dirige. Si por 
falta do^ armas no ha podido presentarse 
hasta ahora con el aspecto yespetablé 
que corresponde , franqueadas como ya 
están por el gobierno británico en lacan- 
tida^d que he espresado, los batallones de 
la Guardia-Nacional , temidos por su 
completo armamento , como lo son por - 
su decisión heroica y por su patriotismo, 
serán un muro mespugnable de nuestras

ciones.de
estados.de


la velocidad de su fuga mas fatiga en 
alcanzarlas , que diñcultad en venarlas 
leíales y estragos causan sin duda por 
donde pasan , cómo toda plaga pestilen­
cial y funesta; pero también dejan sem- 
braoo en todas partes el justo horror 
que nace de sus desafueros, y llevan el 
triste escarmiento de no encontrar parte 

___________ algúna donde se álce y tremole con se- 
bhgarón á nn gobierno a tomar guridad y conñanza !a bandera de su reí

que no se esperimentesino una corta de­
mora entre el vencimiento de la obliga; 
cion V su pago ; demora que sera com­
pensada con eí abono de un mteres pro­
porcionado durante el tiempo que se tar­
de en realizarle.

Los apuros del tesoro pubhco, agra­
vados á un tiempo por las exigenems de 
la guerra , y por no hallarse reumdasdas 

sobre si la penosa , pero indispensable behon. 
resolución, de pedirá la nación un su- 
olemento de 200 millones de reales, situación de las cosas pubhcas, de que 
reintegrables en cuatro años con el pro- ------- --
ducto de las rentas comunes, y con el 
Ínteres de 5 por ciento en cada uno. Las 
Córtes en su patriotismo reconocerán las 
causas inevitables que obligaron á esta 
medida; la única de salvación que se 
ofi-ecia en tan congojosos momentos.

Ya están ejecutadas varias reíbrinas y 
ahorros cn la administración, que se con­
tinuarán con constancia y íiruieza ; por­
que sin buen órden y economía en los 
gastos no hay bases positivas de prospe­
ridad ni solidez para ningún sisteina de 
hacienda. También se continuará la orga­
nización general y definitiva del ramo, en­
torpecida hasta ahora por diiérentes cau­
sas , de las cuales algunas no pueden ser 
reniovidas sino por las Cortos. L! objeto 
de estos trabajos no es otro que el de 
aprovechar de una vez todos los recur­
sos que tiene el reino , capaces de repa^ 
rar ias pérdidas , do reponer el ci'éciíto 
y de nivelar las entradas del tesoro con 
ios gastos públicos y sobre todo con 
la posibilidad de los pueblos.

La necesidad preiérente, indispensa­
ble , de dar un nuevo impulso á ias ope­
raciones militares para terminar la guer­
ra civil, ha hecho precisas las resolucio­
nes adoptadas para la nueva quinta de 
50.000 hombres , y para ia movilización 
de la Milicia-Nacional en los términos 
comprendidos en los decretos á que se 
reñeren. La combinación de ambas tne- 
didas aumentará notablemente las fuer­
zas activas , y apresurará él momento . 
de que se restablezca en el estado la^paz oíros una ley fundamental en qúe la po- 
V el órden, bases esenciales de toda testad legislativa delibere y resuelva 
prosperidad, así pública como de par- sin precipitación y sin pasiones; en que 
ticulares. gobierno tenga para su acción todo el

Entre tanto, así el ejército, como la desahogo y la fuerza que necesita, sin 
__ -1._______ ' - dar niinca recelos deque oprima; yen 

do pruebas admirables de su denuedo, que la administración de. justicia apoya- 
de su sufrimiento y de su ñrme decisión 
por la causa de la libertad y la del trono 
de mi augusta Hija. Impelido el'ejército 
de su patriotismo , se asoció al pronun­
ciamiento de las provincias en favor de 
la Constitución ; pero no perdió de vis­
ta, ni por nn momento soio , el objeto 
principal de su destino, lá'j)ersecucion y 
destrucción de los rebeldes. Con la ma­
nifestación de la voluntad de nuestros 
soldados, han coincidido sus victorias: 
huyen delante de ellos las bandas enemi­
gas, que desgraciadamente han podido 
penetrar en lo interior del reino , sin ha­
cerles frente , sin ñjar el pié , dando en

¡nstitucioncsv de nuestra independencia. < 
A pesar de ios afanes y cuidados de que . 

se ve rodeado el trono de nu augusta H ja, 
no he desatendido los intereses de núes- 
tras provincias do ultramar. La situación 
de aquellas provincias no permite ya ei 
cmnpleto restablecimiento del articu o 

; constitucional, que en ta designación de 
; los ministerios dedica uno solo a! gubier- 

no político do ellas; mas considerando 
< nceesar opara la prosperidad de aque- 
i líos fértiles países, que sus negociosgu- 
1 bernativos se dirijan por una sola mano y 

en un solo lugar, he tenido á bien en­
cariñarlos a! secretario deí despaclio de 
marina en unión con los negocios de co­
mercio, por la estrecha analogía que to- 
dos ellos tienen con los de la navegación 
mercante v la de guerra.

El código mercantil, que necesña de 
alguna rcíbrma, será en breve tiempo re­
visado y asinñlado á las instituciones que 
nos rigen, y presentado á las Córtes pa­
ra su exómen y aprobación.

Las mismas diñcultades que para otros 
objetos de ínteres público oií-ece el es­
tado penoso en que la nación se encuen^ 
tra, se hallan para que la administración 
de justicia sea tan libre y desembarazada 
como debiera: no obstante, nu gobierno 
seha e8f()rzado ásuperarlas; y contando 
con la aprobación de las Córtes, prepa­
ra los medios de organizar este importan­
tísimo ramo sobre los dos principios com­
binados de inamovilidad y estrecha res­
ponsabilidad en magistrados y jueces. Ya 
el código civil se halla concluido: el pe* 
nal y el de procedimientos criminóles se 
presentarán oportunamente á las Córtes, 
V están prontos á terminarse los arance­
les para todos los juzgados y tribunales 
del reino.

H estado de la hacienda pública, des' 
pues^e tantós sucesos contrarios y fu­
nestos para que sus medios correspon­
dan Á.sus cargas , se os espondrá por el 
secretario del despacho á quien este ra­
mo corresponde. El mismo os presenta­
rá también, éon toda brevedad , el presu­
puesto de los gastos públicos y el plan 
de contribuciones que hayan de cubrir­
los , á cuva formación está dedicado con 
preferencia , y lo hará con todas las es- 
plicaciones y datos necesarios á satisfa- a
cer la solicitud que en materia tangra- armada, han continuado sin cesar dan- 
ve están propia de vuestro encargo. Del 
mismo modo someterá al examen y apro­
bación de las Córtes los decretos espedi­
dos en íavoi' dei crédito nacional, indi­
cando lo que parezca mas oportuno pa­
ra restaurarle y estenderle.

Todos los intereses de la deuda espa­
ñola están pagados hasta ahora, sin tnas 
escepcion que una, muy sensible sin du­
da para mí, y es el no haberse podido 
reunir los medios de satisfacer el semestre 
perteneciente á la deuda emitida en el 
Ostrangero que vence en del ¡nóxi- 
mo noviembre. Tengo conñaza en que 
mi gobierno vencerá los obstáculos que 
ie han reducido á este estremo , á ñn de

Tal es en suma, señores diputados, la 

os darán mas cumplido conocimiento mis 
secretarios del despacho en las ditéren'^ 
tes memorias que os presentarán sobre 
los ramos que respectivamente adminis­
tran. Vuestras decisiones serán sin duda 
conformes con lu urgencia y gravedad 
de las circunstancias; y en los medios 
que proporcionéis á m i gobierno y en las 
medidas fuertes y enérgicas que toméis^ 
esta oiñada la conhanza de terminar 
esta lastimosa guerra civil, primer an­
helo y necesidad primera del pueblo es­
pañol, que todo lo espera de vosotros.

Al mismo tiempo procederéis á la re- 
í()r!nadc la Constitución, y con mano 
tan diestra como ñrme estableceréis las 
bases de la nueva organización social. A 
esta empresa noble y magestuosa sois 
principalmente llamados: yo por tanto 
nada propongo ni aconsejo como Reina; 
nada pido como Madre. No es posible 
imaginar cn la generosidad española que 
sufra menoscabo ninguno la prerogativa .p 
del trono constitucional porlahoríandad 
y niñez de la Reina inocente que está Ha- 
tnada á ocuparle. La Europa os contem­
pla; ella verá quo amaestrados por es­
tos 24 años de combates , de infortunios 
y de oscilaciones crueles , sabéis apro­
vechar las lecciones de la esperiencia 
propia, y las del ejemplo ageno. Subidos 
a la altura de vuestra misión sublime^ 
sin duda os sobrepondréis á todos los 
intereses parciales y pequeños , á to­
dos los sistemas esclusivos. La nación 
y el mundo civilizado espera de vos-

el gobierno tenga para su acción todo el 
! sin 

dar nimca receloa de que ('prima; y en 

da en una intiependencia absoluta, no 
dé inquietudes á la inocencia , ni im­
punidad á los delitos. Tales son sin du­
da ias miras con que vais á emprender es­
ta grande obra , digna de vuestra sabi­
duría y de vuestra prudencia : revisada 
asi por ellas , y reformada la Constitu­
ción española, se grangeará maslrespeto 
y simpatías entre los estraños; mas atnór, 
si es posible , y mas estabilidad entre 
mosotros.

/ie coTMMKícar/u pízra

CíXí/íx 28 de í/e 1836.
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